
        
   

   

  

ESERITITURA PÓBLICA 
A A IA A e; e Pt IA A TL A ITA, A AO A AA AENA 

DE CONSTITUCIÓN DE | 

  

PP a 

LA COMPAÑTA DE RES 
ed    

      

PONSABILIDAD LIMm1 

    

En la ciudad de Santiago de Guaya 

quil, Capitai de la Provinciá del Guayas, República del Ecua 
ro in rm rr    

dor, Paús Amazénico en la Ámérica del Sur, a los CUATR 
10 1 Po 

O l DIAS ÓEL MES DE FEBRERO YE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SE 
1 

   

| ente mí, JUAN DE DIOS MIÑO FRÍAS, Abogado y Notario Cuarto - 
12 

Principal del Cantón, comparecen les siguientes personas, -- 
mos 

o 1 | ROSENDO AROSEMBNA EASTILLO, de estado civil casa doy de profe 

sión Ingeniero Comercial, por sus propios derechos; BENJAMIN Le 

ESCUDERO SALAZAR, - de estado civil solteroyde profesión Abo- 

   

  

   

   

  

15 

  

10 RN IS 

  

gados por sus própios derechos; MARTHA LUCCIOLA CASTRO LANA 

  

DÍN, de estado civil soltera, de profesión ejecutiva y por -- 

sus propios derechos; GRACIELA ESCUDERO SALAZAR DE AROSEMENA 

  

4 

de: estado civil casada, de profesión Psicóloga,-por sus pro- 

de-eda dy tienen la residencia y domicilio, esta' ciudad de 

28 Santiago de Guaya qui)» poseen la capacidad civil suficiente 

y necesaria para obligarse y contratar, a quienes por los e 

, > . 

25 fectos de este instrumento público, de conocer DOY A, -- 

  

Bien instruídos del objeto y resultados de Ésta Escritura - 
26 

  

  

Pública a la que proceden con emplia y entera libertad, pa- 

      

28 ra que la otorgueme presentáron la Minuta que a contínua -- 
A A MIN II AAA O IIA UNICA - TA. 

  

  

“0 

£ e > , , 
pios derechos,“ Los comparecientes son ecyatorianosy mayDTEs 

On 
O 
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ción transcribo 2: 5 E Ñ_O _R . - 

  

A 

Sírvase autorizar la Escritura Pública, que contiene el -—- 

  

Contrato de CONSTITUCIÓN Y LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA " INMOBILIARIA dl ' 

P a a AS s= COMPARECIENTES.- Comparecen 

al otorgamiento y suscripción de la presente Escritura los 

  

señores ROSENDO AROSEMENA CASTILLO, casada ecuatorianay 

  

domiciliado en Ésta ciudad/4 Ingeniero Comercial yBENJAMIN 
AAN, 

ESCUDERO SALAZAR, soltene” ecuatoriano y domiciliado en es- 

ta ciudag/f Aboge dy Ía señorita MARTHA LUCCIOLA CASTRO == 
AS y mp 

  

Ll 
1 . > 
| LANDÍN, soltergy"ecuatoriana"tiomiciliada en Ésta ciuda 4       

        

AR DE JAROSE LO 
O e o A O 

    

DAD : LIMITADA: * INMOBILIARIA GRAMALDESA C.LTDA." 

  

S E G U ON D A :- CONSTITUCIÓN, - El Ingeniero - 

    

| DE LA -COMPAÑIA DE RESPONSABIL 12 

» e SE NE SERE a . - Comercial ROSENDO AROSEMENA CAST Udlle el Abogado BENJAMIN - 

ESCUDERO SALAZAR y la señorita MARTHA LUCCIOLA CASTRO LAN=.. 
PRD IAR me 

  

    
    

A O a A 

  

i DIN, de común acuerdo declaran y manifiestan su voluntad 4 

j 

| de unir y aportar los capitales que más adelante se deta - 

  

llan para constituir y fundar la COMPAÑÍA DE RESPONSABILI- 

    

DAD LIMITADA " INMOBILIARIA GRAMALDESA Ce.LTDA y qui enes 

por tanto, son socios fundadores de la misma La señora - 

GRACIELA ESCUDERO SALAZAR DE AROSEMENA, autoriza a su cón- 

    

yuge, el Ingeniero Comercial ROSENDO AROSEMENA CASTILLO, rÍ 

    

ci IATA A po ! A 

pata que aporte y transfiera/el dominio del bien inmueblgr” 

  

A AN IN APA, 

que posteriormente se determinará a favor de la COMPAÑIA 

  

  

    

ms. 

    

     

 



as a som a rr e A 

DE. RESPONSABILEDAD LIMITADA * INMOBILIARIA GRAMALDESASE 

LTDA. *, que con Ésta Escritura se constituye.- vi po 

  

2 cra 
O 

CE RA :- REQUISITOS DE FUNDAGIÓN.- Los jode Laso 
Ñ o o       
NA AY FO 

CONEA, 

4 > E NN 

JAMÍN ESCUDERO SALAZAR y la Señorita MARTHA LUCCIOLA cad 

TRO LANDIN y” decla ran y expresan que los requisitos exioQ4- 

  

geniero Comercial ROSENDD ARDSEMENA CASTILLO, Abog    

  

dos por el Aptículo CIENTO CUARENTA de la Ley de Compañías 

están cumplidos en la presente Escritura Pública, que con- 

tiene el Contrato de Constitución y' el Estatuto Social de 

la Compañía de Responspbilidad Limitada " INMOBILIARIA --     

    

10 
    

  

D E-    
     

  

GRAMALDESA C. LTD 1,-ES TATOUTOOS 
11 

       
  

LOA COMPAÑIA DE RESP_PAO N- 

  

12 

SABOILIDAD LIMITADA Amo 
33 

  

RL CAPÍTULO PRI BILIARIA GRAMALDESA C. LTDA.           

  

14    
ITAL Y BENEFICIOS .--     MERO .- NOMBRE, OBJETO, PLAZO, CA 

15 

       

  

ARTYÍCULO PRIMER 0y/- DENOMINACION.- El In-    18 

  

geniero Comercial ROSENDD AROSEMENA CASTILLO, el Abogado 

a 

BENJAMIN ESCUDERO SALAZAR la señorita MARTHA LULCIOLA = 

  

7 : : 
CASTRO LANDINy en calidad de socios fundadores mediante 

  

pe 

á la presente escrituras tienen a bien constituir en la ciu 

dad de Santiago de Guayaquil, Provincia del Guayas, Repú- 

  

blica del Ecuador, la Compañía de Responsabilidg'd Limita- 

  

da que existirá y funcionará bajo la denomingción objeti- 23 

24 va .de '* INMOBILIARIA GRAMALDESA Co. LTDA. - ART Ícu- Y 
ra a oO 

> LO SEGUNDO OBJETO SOCIAL.” Se dedicará a la 
A 

- 2o EC) administración , arrendamiento, permúta y adquisición de 

    

bienes raices, a la promoción de la venta de bienes inmue 
RRA, 

bles en la forma comúngo por el sistema de urbanizacione 
28 

27 

   



  

    
   

    

4 

   

  

y parcelaciones 

   
     

   

    

   

Para el cumplimiento de su finalidad social, la Compañía 

   
podrá efectuar tod Z las operaciones, actos y contratos - 

4 pemitidos por la Le Lana ULO TERCERA 

UN PLAZOD.- Es de CINCUENTA AÑOS . |Ó dl fontados desde la Fecha de     
inscripción del contrato social en el Registro Mercantil 

  

del Cantón Guaya qui ero la Junta General de Socios pa- 

drá ampliarlo o rest] ngirlo con sujeción a las preéscrip- 

ciones legales. ARTICULO CUARTO, NaCIOm 

NALIDAD Y POMICILIO.- Es de nacionalidad Ecuatoriana yrEl- 

domicili T al de sus actividades es la ciudad de Gua : opina? 

    

    

19      
11 

    

  

ero podrá establecer Sucursales en la misma, así    

  

12 

       como Agencias y Sugursales en btros lugares del/País o del 
13 . 

     

      

Exttanjero. A ARTICULO Q UINTOV. CAPITAL - 
14 Mm 

SOCIAL .- UN MILLÓN OCHOCILNTOS MIL SUCRES, íntegramente - 

  

sólo 

| 
      

suscrito y pagado dividido en mil ochgcientas participaci 

  

15     
   

      

     

12 paciones de UN MIL SUCRES CADA UNA. 

   

         

   

rá a cada socio un CERTIFICADO DE APORTACIAA En el que - 
i8 

    . E A A, 

19 constará necesariamente su carácter de noshegociable y - 
¡rm rr 

el número de participaciones que por su Aporte le Corres 

  

20 

. pondens ARTICULO SEXTO APORTACIONES. El 
MNR OOO 007 

Abogado BENJAMIN ESCUDERO SALAZAR, ha suscrito_una parti 
29 1 PI 

cipaciónsde UN MIL SUCRES, quela paga en n ario de UN 

  

23 

MIL SUCRES; la señorita MARTHA LUCCIOLA CASTAD LióNDTA, - 
— 

24 

ha suscrito una participación de UN MIL SUCRES, que la - 

    

     

  

25 a rm arme, 

20 paga en numerario UN MIL SUCRES; y el Ingeniero Comercial . 

27 dl. Da suscrito un mil setecien - 
fl INT to: >    

28 

PoR Ni



      VENTA V OCHO MIL SUCRE 5. - De manera que Se ey 
Su e pt ” 

gramente suscrito y pagedo el Copital 6 
A rata ai 

3 E 

de los aportes en numerarío efectuado por los NWiclas- ¿ny 
4 ¡AAA AAA AAA APP PP A meten Mr. 3 e 

dndores Abogado BENJAMIN ESCUDERO SALAZAR y la señori 7 

MARTHA LUCCIOLA CASTRO LANDIN' constan del CertiPicadkJde 

  

la cuenta de Integraciónate Capitel de la Compañía de Res 

ponsabilidad limitada INMOBILIARIA GRAMALDESA £.LTDA., -- 

que se protocolizará con ésta cocritura dá, para el pa9n.. 

1 

2 rralizado en especie, el socio fundador Ingeniero Comer=" 
nt 

    

- cial ROSENDO ARUSEMLNA CASTILLO, con la autorizacióprtE. 

  

su cónyugg-Señora GRACIELA ESCUDERO SALAZAR DE AROSEMENSA 
12 

           

    

e.” 

A A 13 A a 

  

DOS de la Planta Baja del Edificio o Condominio” " LOS G1 

    

PP 

RMSOLES, a favor de la Compeñía de Responsabilidad Limi- 
RAI 

  

o 

  

aporta y transPiere el dominio del Departamento. nemero - 

tada INMOBILIARIA ARSUALDESA, C.LTDA..- Departamento me - e? 
18 A 

comprende sala ,- tomedor, y Aacina y cuartos de empleadgrton 

17 pm o ¿A XXX AX AT E A PA TA ACA VA ATT ci NAAA A ENANOS DA urea ra 

  

haño, toilet, tres domitorios y dos baños y tiene los - 

  

siguientes linderos y dimensiones: Por el NORTE :5Pa 
a ra . Mic ES IE 

  

Pp 

] red medianera con el Departamento UNO y espacio de circu 
1 A 

| lación comón con VEINTE Y TRES ÑETROS SETENTA Y CINCO CEN 

  

TÍMETROS; Por el S U Ro: Pared que mira hacia el reti 
eras do e E Dn     

ro lateral que limita con los lotes siete y ocho, con -- 

rene 

    

red que mira al patio posterior con OCHD METROS; y, por 

    

MEE 
E DIEZ Y NUEVE METROS SETENTA CENTINETROS; Por el ES TE 

UA RT, 

L_ 

el 0 E S T E :- Pared que mira hacia las cocheras par 
q_ QquE_A <emm  —Á na 

  

tiendo con la pared que linda con el espacio de circula - 

      

| ción común una línea de tres metros sesenta centímetros,- 
ANN 

    

  o e e ao  
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Quiebia luego hacia el Este, tres metros, finalmente quie 

  

bra tiacia el Sur, tres metros treíintay cinco centímetros 

lo cuál hace una superficie interior aiotal de CIENTO CIN 
EIA 0 

CUENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, NOVENTA Y TRES DECÍHE = SA 
es NIE A IIA AAA EC ica ás 4 

TROS CUADRADOS.- Corresponde a este Departamento le coche . 

ya mómero DOS, techada, con ún“$pea de Veinte E 
AAA 

  

tros cuadradas, ochenta y cinco decímetros cuadrados en - 

la parte'fronta del sd fício hacia el lindero sur junto 

«a la pared medianera con el lote número siete y ante jar- 

dín del Departamento número DOS; además corresponde a es- 
A 

  

   
te departameato el uso excl, rior con - 

áreas de sesenta y seis metros cuadrados veinte decímetros 
  

cuádrados.- Por Último se deja constancia que Correspor e 

A e Re A EA 

también a éste Departamento una alícuota mota, q egota de condo 

minío equivalente a treinta y un enterás, dos CC OAERAADS 
premió 

1 aye está construfdo el edifi       

  

por ciento d 

oc candominiao LOS, GIRASDLES así como sobre los bienes comu 
ES 

nes de éste Último. ara todo lo relacionado con la ubi- 

cación y dimensiones del Departemento, cochera, área de y 

  

so. exclusivo, £rteas comunes y alícuota o cuota de condomi 

nío del indicado solar se estafa a los PLANOS GENERALES del 
dao PA AS POE 

CONDOL LO Que se encuentran Protocolizados en la Escr; ta 

ra: de Constitución del Régimen de Propiedad Horizontal ce 
” $ A ALOE ARENA e MNR 

  

lebrada ante el Notario de éste Cantón Doctor Jorge Jara 

Grau el dos de Octubre de Mil novecientos setenta y ocho, 

inscrita en el Registro Especial de Propiedad Horizontal 

a cargo del señor Registrador de la Propiedad, el veinte 
  

y siete de los mismos mes y añogs En la misma Escritura: 

  O Ma PIO a IRRITABLE e 2 TEST IE RASO MANACIBA I RAI A ME ITA AAA A A O A A A A    
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11 

12 

13 

  

21 

22 

2. 

.5 

28 

27 

está preteceslizads el Oficia cere descientes cuarenta y - 
A A AA UN o =- A CIT O 

tres de Veínte y cuatre de Eners de Mil neveprtAfaragten - S 

    
NO 7 SOLES.- El edíficia » Cendeminia LOS GIRASOLES esté cens- 

  

truide en el selar sisnade cen el nóúmere SEIS de la Manza- 

ma móúmers DOCE de la Ciudadela HENNEDY, ulicade en la Ave- 

nida Primera entre la Cuarta y la Décima de dicha ciudade- 

| la, jurisdicción de la Parrequia Urbana Tarqui,  Cantén 

| Guayaquil, cemprendida dentre de les siguientes linderes 

  

Í y dimensisnes: per el NORTE :- Selar nóners CIN - 

CO cen treínta y DOS METROS, SETENTA Y CINCO CENTIMETROS;     
   
   

per el S UR:- Selar Nóúmers SIETE y parte del selar nú - 

| meras OCHO, cen TREINTA Y DOS METROS SETENTA Y CINCO CENTI- 

| METROS; per el E S T E:- Salar núners DIEZ cen VEINTE - 

| METROS; y, par el DE STE:- Avenida Primera cen VEIN- 

| TE METROS; Medidas que dan un órea a superficie pgre este 

| sslar de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS  CUADRADOS.- 

| El Ingeniers Camerfial ROSENDO AROSEMENA CASTILLO adqui- 

| rió diche predis per Cempra y Entrega de Obra que hize 2 

| su faver la COMPAÑIA CONSTRUWANDER SOCIEDAD ANONIMA, según 

| Escritura Púsnlica celesrada en esta ciudad de Guayaquil el 

| . diez y siete de Enere de mil nevecientes setenta y nueve gnte 

| el Dectar GUSTAVO FALCONI LEDESMA e inscrita el seis de Febrere 

| ” del misma añe.- ARTICULO SEPTIMO: - QUALUVO.-Les gecias funda da- 

res Inseniers Cemercial ROSENDO AROSEMENA CASTILLO, el Abesade 

  

“ RENJAMIN ESCUDERO SALAZAR y la señerita MARTHA LUCCIOLA CASTRO 
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27 

  

LANDIN,de acuerdes cen la facultad establecida en el Artículs Cien- 

  

te cince de la Ley de Compañías, avalúan el predis que au - 

puerta y transfiere el deminia a faver de la Campañía de 

Respensalmilidad Limitada  " INMOBILIARIA GRAMALDESA C.LTDA”. 

El secies Ingeniera Cemerfial ROSENDO AROSEMENA CASTILLO, - 

auterizado par su cónyuge señera GRACIELA ESCUDERO SALAZAR 

  

DE AROSEMENA, en ed valer de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA 

Y OCHO MIL SUCRES.- Dichses seciss respenderán selidariamen - 

te frente a la Compañía y cen respecte a terceres per el 

valer asisgnade 21 mencisnadea inmueble, A cambias del predis 

apsrtads, el secis"Ingeniere Cemercial ROSENDO AROSEMENA 

CASTILLO, recíéirá de la Compañía UN MIL SETECIENTOS NOVEN- 

TA Y OCHO PARTICIPACIONES de UN MIL SUCRES cada una.- — Les 

qustas que scasiene la transferencia del demínis del mencis- 

nade inmueble, se cargarán a les de la Censtitución de la 

Compañía de Respansabilidad Limitada INMOBILIARIA GRAMALDE - 

SA C. LTDA. A R T 1 C UL O DO CT A:V  Q:-FONDO 

DE RESERVA LEGAL.- Lg Cempañía fermará un Fende de Reserva 

  

hasta que éste alcance per le menes el VEINTE POR CIENTO 

del Capital Secial.- En cada anualidad la Cempañía segrega - 

rá de las utilidades líquidas y realizadas, el CINCO POR -. 

CIENTO para éye sbjete.- A R TIC UL 0 N D - 

VO E N D.y RESPONSABILIDAD Y BENEFICIOS. - Se limita la 

respsns bilidad de les seciss gl mente de sus partícipacia - 

nes seciales. Les sacies percibirán les peneficies que le 

cerrespendan a prerrata de las particisgacienes seciíales pa- 

gadas per elles. Para efectes de vetación, cada participa- 

  

ción dará al secís el derecha a un vete.- C A P | I T U- 

     



0 SEG UON_D _O.- DELA JUN/A GENERAL DE SQ= 1 o a” 

, - CIOS.- ARTICULO DECIMO: 

RAL DE SOCIOS.- La Junta General Permaca/ paz ¿Las “sacios 

   

  

el Artícula Cientá Veinte de la Ley de Campafí yA IA 

nirá, deliberará, temarí reselucienes y pedrá censtituir- 

se de gcuerda cen le que establecen las Artícules Ciente 

diecischay Ciente diecinueves y -Ciente veinte y uns/del - 

o misma cuerps de leyes. Z Pedrá ser cenvacada psr circular 

O a ] enviada a les sscies cán eches as de antícip,ción a la 

fecha fijada para la senióní- Puurá ser venyscada per el 

Gerents, de a Compañía. Nembrará PRESIDENTES € GERENTE 

SUBGERENTE// FISCALIZADORN de la Cempañís.- Reselverá el 

2 

14 

a establecimiente de Agencias y Sucursales.- Pedrá aprebar 

la creación de fendes de ressrvg especialesí Las actas - 
10 

0 psdrán ser aprebadas en la misa sesión.í Y, Velar per 

37 el cumplimiente del centrata sacíal y la recta gestión 
d 0 

o | ves o 
! 

de les negecies“4 C A P 1 TO0ULOO TE_ Ro 

CER 0 DE LOS ADMINISTRADORES 
MIER EN js MT. 

“Y YODELA REPRESENTACIO VWVFISCA-. 
3 | 

28 

E _LIZACION DE LA COMPAÑÍA.-ARTI p 

- CULO DECIMO PRIMERd- DEL AÑESIDENTE. 

     Será nembrads par el peride de CINCO AÑOS y O psdrá ser - 

25 : reelegida indefinidamente.- Pedrá ser e ns secig de la 

20 Compañía .- Sus atribuciones sent Ú w p: Presidiz A Jun- 

  

- te General de Secies; (0 0 5 Y Firmar can el Secretarias y” 27 

las Actaa AE la Sesién de la Junta Genergl de Secias y 

    A a o



A A E A MER O a A Aa it A e de rai     

las Certificadas de Apsrtacionesy/y, ÁRES)) Las demás ¿tri- 
XA 5 

bucianes que indica la Ley y estas Esta utedl A RT I- 

lO CULO DECIMO SEGUNDO. AT 
s a 

Será nembrade peor el perida de BINCO AÑOSM) pedrá ser re- 

        

elegíds indefinidanente.- Pedrá s ne ser secie de la Campa- 

    

UND), Actuar "de SE - 

CRETARIO de la JUNTA GENERAL DE soc10s;P 808) y Firmar: cen 

el PRESIDENTE    
   

2s Actas de la Sesión de la Junta General de 

TRES), Nembra r 
ad 

    Secies y las Cebtificades de Apertacianes 

        so Apederadag/ de la Compañía para 183 gsuntas que fueren menester 

previa auterización de la Junta General CUATRO )ealizar teda 
11 . " a 

clase de actes y centratas para cumplir el sbjeta socia] de la 12 A 

Compañía CINCOYÍntervenir per la Compañía en la Administración 
AS 

interna y en las cuestisnes externas Peferentes al gire sscialyy, 

(219) Las demás 

tas Estatutes 

14 

. ¿tribuciones que le cencede la Ley y es -       ARTICULO DECIMO 
      16 

TERCER 0x/ REPRESENTACION.- El GERENTE será 17 a 

el REPRESENTANTE LEGAL” JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COM 
18 > En pb a A RAEE 

so PÁÑIA.- A R TI/CULO DECIMO .- E, 

20 CuU'A R TO DEL SUBGERENTE.- Será  nambrade per el O 

O 

  

periade de CINCO AÑOS, y puede ser reelegida indefinidamen - 
21 $ a 

22 t > Padrá e ne ser sacia de la Cempañíz4> En casa de en - 

2 Permedad, impedimente acasienal e ausencia tempsral del Pre- 

24 sidente e del Gerente, el Sub- Gerente subrIagyrá al funcia — 

  

naris que fulte,4 Si Palta el PRESIDENTE y el GERENTE, 14. 

  

2. JUNTA GENERAL DE SOCIOS designará 2 lem SUBROGANTES,- Ten 
rre , 

drá las demás atribuciunes que indica Ley y éstas Esta - 
27 . 

.o tutas. Y ARTICULO <-DECIMO -- 
cr 

    

  

  

 



  

10 

1 

14 

15 

19” 

    

-añon podrá ser reelegido. indefinidamente endrá derecho ilimi- 

tado de inspección y vigilancia sobre toda 5 TO asgzaciones socia=- 

     T 0:-MUTORIZACION.- El Ingeniero Coma 
A 

_TILLO, en su calidad de socio, queda autoristeme=y con poder sufi - 

ciente a fin de que realice las diligencias necesarias para la Cong 

titución y Organización de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

INMOBILIARIA GRAMALDESA C. LTD Agregue usted, señor Notario, las 

demás fomalidades ge estilo para la perfecta validez y perfeccio- 

namiento de la pyesente escritura.- firmado4- Abogado Benjamín Es 

cudero SalaZday. Matrícula número Cuatro mil doscientos cuarenta 

y cinco, del Colegio de Abogados del Guayas.- DOCUMENTOS 

HABILITANTE S.- "NUMERO DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE.- FUN 

CION EJECUTIVA.- JOSE MARIA VELASCO IBARRA.- Presidente Conmstitucid- 

nal de la República Considerando:- que, por Decreto Ley de Emergen 

cia número cero ocho de once de marzo de mil novecientos sesenta se 

expidió la Ley de Propiedad Horizontal; que, para que esa Ley pue- 
IR AAAAAAARO DITA AS tl et aCod di 

da tener aplicación es indispensable dictar el reglamento previsto 
ir il a RANA dro 

, Por ela. Decreta: El siguiente REGLAMENTO DE LA LEY DE PRD 

PIEDAD HORIZONTAL : CAPITULO PRIMERD.- De los requisitos que debe 

cumplir los locales.- Artículo Primero:- Para los efecto de la Pro 

piedad Horizontal, tanto los edificios ya construídos como los que 

se construyeren en. lo futuro, deberán cumplir todos los requisitos 

contemplados por la Ley, por este Reglamento, las Urdenanzas Munic 

Pales y las demás reglamentaciones especiales que estuvieren ya pre 

  

vistas o se previeren en lo futuro. Artículo Segundo=- El ocupante 
A cal  
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_de un piso, departamento o local, sea como propietario, como.4nq q0 

o a cualquier otro título, no podrá destinarlos a uso uu objeto ilíÍ- 

citos o inmorales, o que afecte a las buenas costumbres, a la tranquil- 

lídad de los vecinos, o a la seguridad y buena conservación del edif3- 

cio y sus partes, o a la seguridad de sus moradores.- CAPITULO SEGUN 

DO.- De la Asamblea de Copropietarios.- Artículo Tercero.- La Asam - 

blea de Copropietarios será el organismo regulador de la .Administre- 

ción y conservación de la propiedad horizontal.- Son sus facultades 

y deberes: a) Elegir el administrador de los bienes comunes, fijar s 

remuneración y removerlo con justa Causas.- El administrador dura rá u 

año en sus funciones y de no ser notificado con treinta días por lo 

menos de anticipación, se entenderá que queda reglegído por otro año 

y así sucesivamente; b) Autorizar al administrador para que contrate 

  

a los empleados y obreros que debieren utilizarse en la administració , 

conservación y reparación de los bienes comunes; señalar las remunerz 

ciones Ce ese personal, y autorizar al ¿oninistrador para su despido, 

  

cumpliéndose en todo caso las disposiciones legales pertinentes; c)De 
  

signar al Director y al Secretarío de la Asamblea quienes durarán un 

año en el ejercicio de sus funciones, pudiendo. ser reelegidos indefini- 

damente.- En caso de falta o impedimento de los titulares o de uno de 

ellos, la Asamblea designarg Director o Secretario ad- hoc; 1) Distri. 

buir entre los coporpietarios las cuotas o expensas necesarias Para 

la administración, conservación y reparación de los bienes comunes, 

así como para el pago de la prima del seguro obligatorio según la Ley 

  

    

  

El dueño e dueños del o siendo condómino as del subsiub- 

lo cuando tampoco lo sean, quedan exceptuados de contribuir al mante- 

nimiento o reparación de escaleres y ascensores; e) expedir y hacer 

    

protocolizar el Reglamento interno de coporpiedad previsto por la Le 
IAS SA ANA AA UA EMAIL. MAPA CULATA AD RAFI a ma ers 
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debiendo mientras tanto, reglr 

     

  

glamento. En tratándose de edificio" 

tal, construídos por las Cajas de Pre 

Institución; f) Imponer gravámenes extraordinarios, cuando haya nece 

  

sídad de ellos para la mejor administración y conservación de los bid- 

nes comunes para su reparación mejoras voluntarias; gq) Autorizar 2 

administrador para hacer gastos que excedan de trescientos sucres;h) 

Exigir al administrador cuando creyere conveniente una garantía para 

que responda por el fiel y correcto desempeño del cargo; señalar la 

forma en que ha de rendirse esa garantía y el monto de ésta.- En la 

suscripción de los documentos pertinentes intervendrá el Director de 

la Asamblea, coma representante de todos los copropietarios, sirvien 

| do como documento habilitante la copia certificada del Acta en que 

conste su elección; 1) Exigir fuentas al goministrador; cuando lo es 

timare conveniente y de modo especial al cesar éste en su cargo.- Ar 

tículo Cuarto.- La Asamblea de Copropietarios se reunirá ordinariame 

te Cada mes y extraordinariamente cuendo lo solicite cualquiera de lda 

copropietarios o el gdministradbr. Para que haya quórum se necesit,rá 

un número de concurrentes cuyos derechos representen por lo menos el 

“cincuenta por ciento del valor del edificio. Las resoluciones se toma 

rán por mavoría de votos que se fijarán según el porcentaje del valo 

de los diversos pisos, departamentos o locales, excepto en los Casos 

en que la Ley requiera una mayoriía especial, o la unanimided.- Artí 

culo duinto.- Las actas de las sesiones se redactarán y aprobarán en 

  

la misma sesión, a fin de que surtan eFectos inmediatamente, debiendo 

ser Pirmadas por el Secretario. Las actas originales se llevarán en 
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Libro Especial, a cargo del Secretario.- CAPITULO TERCERD.- Del Admi- 
PAPA AN An EA NAS parara 

  

o 
  

     

  

    
    

   

    
   
   

        
   

.nistrador.- Artículo Sexto.- El Administrador, será designado por la 

Asamblea de Copropietarios en la forma prevista por este Reglamento. 

Son sus atribuciones y deberes: a2 oministrar los bienes comunes cu 

  

el mayor celo y eficacia; atribuir las medidas necesarias para Su bud- 

na conservación y realizar las reparaciones que fueren menester, obta- 

niendo, Cuando deban realizar gastos que excedan de trescientos sy - 

cres la autorización de la Asamblea; b) Cumplir y hacer cumplár den- 

tro de lo que corresponda, la Ley, los Reglamentos y Urdenanzas que 

se hubieren expedido o se expidieren en Jo futuro con respecto a la 

  

propiedad horizontal; así como las resoluciones de la Asamblea de Co 

propietarios; c) Recaud¿r y mantener bajo su responsabilidad personal 

  

y pecunaria las cuotas de administración, conservación y reparación 

los bienes comunes; así como las cuotas para el pago de la prima del 

seguro obligatorio; d) Proponer a la Asamblea de Copropietarios el no 

  

bramiento de los trabajadores que fueren necesarios; supervigilar sus 

  

aCtividades e infomar sobre ellas a la ¡Aisamblea; e) Cobrar, por la 

  

  

vía ejecutiva, las expensas y cuotas a Que se refieren los artículos 

l trece y Quince numeral segundo de la Ley de Propiedad Horizontal; f)Coh- 

tratar el seguro de que habla el artículo dieciseis de dicha Ley, y 

cuidar de sus oportunas renovaciones. El seguro lo contratárá a Pavor 

de los copropietarios; g) Solicitar al Juez la aplicación de las mul- 

tas y las Providencias sancionadas en el artículo séptimo de la misma 

Ley. El producto de dichas multas ingresará a los fondos comunes 

go del administrador; h) Llevar las cuentas en forma correcta, clara 

  

y docimentada; y devolver al cesar en sus funciones los fondos y bie- 

  

nes que tuviere a su Cargo.- CAPITULO CUARTO.- De los derechos y obli 
  

  

gaciones recíprocas de los copropieterios. Artículo Séptimo.- Son de- 
AO VE CT ¿ANNA A O 5 A A A FO 19 0 0 0 at, a 
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rechos y obligaciones recíprocas de los copropietarios:- 

         bienes comunes 

ponde; bb) Contribuir 

la administración, conservación y pSración de los - 

bienes comunes, así. como al pago de la prima del 

seguro, todo ello en la forma prevista por la Ley; 

c) Concurrir, con voz y voto a la Asamblea de Co- 

propirtarios; dd) Cumplir las disposiciones de Ley, 

Reglamentos y Ordenanzas sobre la materia; e) Cons - 

tituir, si lo deseare la sociedad a que se refíie - 

re el artículo once de la Ley.- Artículo Octavo . - 

Cuando un piso, departamento oO local pertenezcan a dos 

más personas, Éstas deberán nombrar un mandatario en 

forma legal para que los represente en todo lo 

relgcionado con la propiedad, administración, etctera.- 

C-A P.ITOULO QU ION T 0.- Disposiciones - 

Generales.- Artículo  Noveno.- Para que pueda reali - 

zarse la transferencia de dominio de un piso, - 

departamento o local, así como para la cons —- 

titución de cual quier gravamen o derecho real 

sobre ellos, será requisito indispensable que - el 

respectivo propietario, compruebe estar al día 

en' - el pago de las expensas o cuotas de 

administración, conservación y reparación; así co - 

mo el SeQuro. Al eP ecto los Notarios exigi - 

rán como documento habilitante la certificación o - 
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torgada por el Administrador. Sin este requi - 

    

sito no podrá celebrarse ninguna escritura - ni 

inscribirse. Los, Notarios y los Registradores de 

la  Pfopiedad, serán personal y  pecuniariamente  Tres- 

  

            

         

    
          

  

ponsables, en caso de no dar cumplimiento a lo 

que “se dispone en este Artíctulo.- A R T Il  - 

E y L ú D E E 1 mM 0.- La primera A - 

samblea de Copropiaterios será convoca da en. Ca- 

da Caso a petición de — cualquier interesado, - 

por el del ega do que para el eFerto de - 

signará el Ministro de Previsión Socíal.- La 

primera acta será forma da por dicho delegado y 

todos los concurrentes a la Asamblea.- 4 R T I- 

sente Reglamento regirá desde la. fecha de: 

  

su promulgación en el Registro Oficial; A R  - 

  

T 1 E uv t O D U 0 DOE E 1 M  D.- 

Encarguése de la Ejecución del presente De- 
                

   

  

creto el señor Ministro de Previsión So - 

cial.- Dado en  —duito, a siete de Febrero de 

mil novecientos sesenta y uno.  ?) Jo Mi Ve= 

lasco Ibgrra.+- El Ministro de Previsión So - 

cial.- P) José A, Baquero de la  Calle.- Es 

copia.- El Subsecretario de — Previsión Social. 

f) Doctor José Gómez de la Torre.- Es copia .- 

Se agrega el Oficio No 8574 de ASESORIA JU - 

RIDICA.,- PROPTEDAD HORIZONTAL DEL CONDOMINIO L05 
rs. 

  

GIRASOLES DE FECHA ENERO 24 DE 1.978. - QU Eu 

   



> ! 

pe Da AGREGADO El O0F 100100  Nga57 
o 

  

Y DE ASESORIA JURIDICA PR o 

      

CERTIFICA DD DOE S DO OL A OR 
7  _--———=-- —_---_ ————— 

PROPIO. Nómero diecisiete mil  ochocien  - 
8 

tos noventa y dos.- MUNICIPALIDAD DE GUAY A - 

¿UTIL .- Departamento de Rentas .- Cá digo de Trein 
10 

0 o 
12 

  

ta Y TRES -=  DUCE - CERO SEIS e CERO. DOS.- CER= 

TIFICO: - jue la  peopiedad de AROSEMENA — CASTILLO ROD. 

SENDO Yo SEÑORA situada en la  Calle-- de la. 
13 a mo 

2 Parroquía Urbana Tarqui de esta ciudad, se en E 

cuent ra al día en el pago de sus impuestos d 

15 —— REA oa 

> Municipales por el presente. aña.- AVALUD COMER - 

? z CIAL: Un millón setecientos noventa y un mil 
7 

  

seiscientos sucres;  HAVALLOU CATASTRAL : Um Millón  se- 
"18 WN O Ae UT a e AMAIA 

tenta y Linco Mil Sucrese- Guayaquil, Noviembre on 
— A ÉÉÉÉÚÚÉ$'mnXnm.. mann ANN A —— A o 5 

ce de mil novecientos ochenta y cincoe- ARCHIVO: -— 

19 

  

f). Ing. NME.- F) Leneral ( Tr) Mario Jimenez Mon - 
21 

  

2. tero Director del Departemento de Catastro y 

. Avalúos.- Mo I. Hunicipalidad de Gueyaquil.-  Abo- 

2. ga do Francisco Icaza Navas .- Jefe de Ren - 

.5 tas Municipales.- Hay un sello del Departgmen - 

2. to Financiero LOGOTIPO .- g E N E .M E R I - 

T D E u E R p D D E B U M BE - 

  

27 
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tamento de  Tesorería.- Cédigo ¿+ Treinta y Tres - 
a 

    

LAS TAE IA CO ate 

    

doce - Seis A cero dos f- CE RTIFICOS: 

ive la propiedad de —ARDSEMENA Le ROSENDO Y - 

SEÑORA.- situada en la Calle CIUDADELA KE - 
NNEDY de la Parroquia Urbana — TARQUI de  És- 

ta ciudad se encuentr en el pa - 

ga del IMPUESTO DEL UNO Y MEDIO — POR MIL, 

el presente ñ i novecientos ochen- 

cinco.- AVALUD CATASTRAL: un Millón SE - 

  

TENTA Y CINCO MIL SUCREUS.- Guayaquil, 

Noviembre de mil novecientos ochenta 

P).- Por el Tesorero.- Licenciado Gonzalo  Buada - 

Díaze- Hay un sello del Benemérito Cuerpo de 

Bombreos de Guayaquil.-= LL 0.6 0 TI P.O0.-BA y . 

  

Cc D D E L P. A CEC 1F. 1. C 0:- Número CEit0 

  

MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE, - Guayaquil, No- 

_VAembre veinte y Cinco de mil novecientos ochen- 

Ata y pjneo.- CERTIFICAMOS.- Que hemos recibido de : Abogado 

Y BENJANIN  ESCUDEGO. SALAZAR.- UN MIL SUCRES.- Señorita MARTHA 

A CASTRO LANDIN,+.....UN MIL  SUCRES SUN DOS MIL SU 

INS «ue depositan en una cuenta de Integración de Capi - 
] 

tel que se ha abierto en Éste 3ANZDO a nombre de la Compa- 

Ala en formación que se denominará : INMOSILIARIA GRAMALDESA E, 
  

LTDA.- El valor correspondiente a este cortificado será 
  

puesto en cuenta de disposición de los administradores de 

  

la nueva Compañía tan pronto sea constituída, para lo cuál 

deberán presentar al BANCU la respectiva documentación que 

    

comprende: Estatutos y Nombtamientos debidamente inscritos - 
ca 

    

  

  

, 
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No “64933 IMPUESTO DE ALCABALAS 

- RECIBI de. INMOBILIARIA. GRAMALDESA += 

| la cantidad de CINCO MIL. CUENTO TREINTA Y SIETE 14/00 . AL sucres, 

  

al Impussto- «de Ale 

JUNTA DE BENEL ENCIAD 

        

   

   

  

por concepto del uno por ciento adiciona 

de S.1U2ZIB LOMO o 

de dominio de 4 NMUEBLE ALF eCONSTITUR. 

a TO lrscrBiDo — 
según , Art. 20 del Decreto Ejecutivo NO 90 “der2Z de Mayo de 1.946 

DIOS MIÑO AB JUAN DE DIOS Guayaquil,..../..de...FEBRERO.....de 19........ 

o 
ni ie €. VERGA 

no 7 na E ” PATLQUIL : o ro ORRES 

] SUNTA DE BENEFICENCIA 36. 

r- 

EGUAYARÍ 
_R..Ipor la transferencia 

ANA PARROQUIA TARQUÍ    
   

  

    

  

porosa 

MVenurisa yr a CabrERA 

TEDOUOHERO 
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e de Tesoreria 
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BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
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Sírvase endosar los cheques y detallariog.al réher- 
£o sl el espacio no es suficiente utiiico_ ot£xs) 
papeleta(s) o adjunte una tira de sumadora    

: FORM. OY P_ 051 REV. 
RR O A PP o y
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REPUBLICA DEL BCUADBOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 7493 4 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

annnpecrness 

annro tramo nr rro rnrrocrnaconass 

  
NOTARIO - 

      

El p EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
il DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R. O. No. 729, DICIEMBRE 12, 1978) . 

CERTIFICADO No. POR S/. 7: LIZ SO 

Guayaquil, de 198__ o 

    

    

    

    

Aviso No. Notaría Do . Lao Notario 

Contrato de: . E ouolilcecon Oj o EE , 

Que otorga: 

A favor de: O 

Cantón Guayaquil, Ciudad A Parroquia JA, 44 

Cale A NOM 2. entre DAT 
> DS-O0 A 

Rol No. Cod. Catastro No:ó0 e E: y __—_— e 

Avalúo Comercial S/. A 77. boo Precio de Venta S/. A VIE gos - 

Impuesto 0,5% de S/. 
Impto. en aporte a Cía. civil 12,5 del 1% de los ineptos. 

adicionales, Art. 359-360 Ley de Reg. Mep. de S/. ———_—___—__—— Da S/. 

  

Da S/. 

      

     
   
  

   
    

   

Cetutlin ' RS 

a 

Sd NEORM; e 

LA Q 
Pa 

¿Cobro en: 

¿Efectivo 

Cheque No. 

Banco 

REGISTRADO RECIB 

ati PB 

Jefe de Catastro ( oe      



a AR a 

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
< IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

A a ll A rr 

  

del 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

l del Predio: ALP_D RT E. INMUEBLE CONSTITUCION COMPAÑIAS ALICUOTA del 31.02 % en el SOLA 

y DEPARTAMENTO NO. 2o= planta baje Condominio "LOS GIRASDLES"je Parroquia TARQUI ¿e 
. £ r 

Sitvado ervalle PUBLIC. 33=12*06A02980r S/.1* 73890009009 

  

A A A A A o Que hace a favor de INMOBILIARIA GRAMALDESA <oo.... 

  

Futayaguil a 30 de Dicbres4kde 198.53



A PILI VAT TT UTA e 

  

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUE9-8s'*%00 073 117,980. 
DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS , . A 

ALCABALAS. , em 

No 37746 ESPECIE VALORADA sí 3,60 

Guayaquil, .... 0 .....oorooooom»... de 197.. 

mn / . 

A MMOoOZAAR / Somalatrc a Md, 

   

Recibí del Señor io .nocr oe a A a yo MI .. 
= s de z ” % 77 7 En 

la suma de Ditto. Pe. Nemgcimir etarra (e SUCres, 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a .......... Qe... 

2 .1.1M1.0000000000td.a0e....e.< ..0...0...<0.0....0.... lo. .....o .o oe... e. ..o L£.oULCOI!/.C.É£%._.e.» o E e... >». ...*.U...0...060...6..eCeÉ o <«$<....) «». . ds : 

Í E j ubicado en la parroquia ...L4: Pl del Cantón 

e El AAA MA crono consistente en E 
*.£ " 
FE bd loro oo vonsroarsacrrs nooo. .CSon.».s LO. .(.....Pe. .000.0..0.0100.<... 

honor .. del Notario señor (ho. 

siendo el valor real de la venta Sf .............. . 

ra rra . ...pero se cobra el . 

IN por ser este avalúo de Catastro del 

o NO occccccc......... con la siguiente demostración 

Fijo por los primeros sí . MO IA .... 

Gradual ............ Vo pOr "o .occcoonmos. Sorccannnranoas. 

Suman s; a 4A.Z3O LG zo. 

    

   
   

Descuento % según aviso - o 

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga €l .......ó. 

Donerrrrrnaa rro ro nrca sonoros y que se ha cobrado con el - % de descucf, 
por verificarse la transmisión dentro del. ....... sescrrcccrncrrs o... de la anterior. 

ee Y : a . 

IAEA - a 
:¿ Enjido? vo Tesorero Municip 

e AA . o 
db A ar 

Ad 

As do
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

   

  

   

    

   

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

   AL FISCO 

A
 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección Gral de Rentas 

    
1484641        

   
      

     
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE ] 

NACIONALIDAD 

o leo 2 ete p Jet; Ntuadoia 

17 EY y EMAERZR 
Tributaria L. Militar P. Votación 

  

      

  

    

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD z 
e a 

Viaje P] Licitación o Concurso Of, 

lec, Cl O Nombramiento 1] OTRO A iaa nnnta oca rncna roca conanconinnonos 9271 IPnacannninraoes 

Especifique 

Ez 

6 05 9 mb 

ugar y Fecha de presentación 

   

       

   

jo mforme del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

reviz : los arcnivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

oOnsta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

O :NMENDADIRA A 
aa      

    

JEFE DE REGAUDACIONES| 

  

SECRETARIO 

a CARTERA 

PO DE EN TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD Non qrecas HORAS | 
po NOMBRE decocococonnnnencncccncnnnnnnnnnnnnonci nono nccannn ana ro nonar nn ana nnnrnanmnnnnna > 
: NOTA... Cofabore con fa Oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 
. archivos, 

j NN 1484641



   

    

    

    

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

A
 

e 
co 

AR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 1484642 
Dirección General de Rentas 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE      

   NOMBREAD RAZÍN SOCIAL . NACIONALIDAD 
A 

A y 

¡ESPA li cs eccola) Casto Saulo Y Ecualz 

  

    

    

     
   

P. Votación 

  

L. Militar 

    
.> 
// MOTIVO DE LA SOLICITUD 

e 

  

a y Viaje |] Licitación o Concurso Of, 

"a. Z : (A - .o9 a 

o : Nombramiento (J oTros. ALP" Aé EG A , E AAA MO nr YAA 
: : - Especifique . 

2 TENE 10% 

  

   soticitante Lugar y Fecha de presentación 

jORÑS, E     

   
   

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.iocon..» nraan rro nc anna renoronrcrnameranrontocanorosas 

Previo infqrme efe de Kéartera, custodio las-valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTÍFIC dos los archivos de Titulos de crédito penaienta e 

fatura, el tng consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, : 

    

   

  

IMEND 
Peon i 

  

| L e pS ano 
LAN A AS 

; . SECRETARIO EFE DE RECAUDACIONES 

    

NO CARTERA 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
NOMBRE ooccccorcncnonaconananoorcrnonorarrnararononocaros Porononcanes Paroosoassaranass 
WNOTA.. Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

1484642 
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RETIREN POR a y se 
¿JE $e dt oca li A    

y 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO | 1484698 
Duección General de Rentas    

FORM. 08 - DR t 

   

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE    

  

¿NACIONALIDAD    

    

  

   

     

    

   

iOroRrA2 ds pOrabr y ambrtrs o 
* Identidad a R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación i 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE , 

, , , 
: ) y B : . 

' ga EJER PASAS PESA e o - 
EJE Provirtk z Á, dad J y Calle No, . 

A 

R
Á
 

  

            

       

    

    

  

Viaje | Picitación o Concurso Of. 

Q o 
y la . 

Nombramiento 1] OTROSÍ AUTE SCA? A . 
Especifigflie. 0 " 

2 quo “> 
> Ey PON ” - 

a » , - 

“As ET de 198 . . z OALRO LL 0 
ENS Lugar y Fecha de presentación 

Lan PROVINGÍAL DE RECAUDACIONES DEnsnncccrnuocnanaocenccorono qrencanraracarsosanonaconos . a . 

) artera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

dos los archivos de Titutos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 
A 

lbnsta como deudor al Fisco, en esta Provincia.”     

    

   
       SECRETARIO IFE La do JEFE DE RECAUDAQIONES v , O CARTERA A 

Da LA 
deme: DEJENE 8 HORAS 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD Vo 
y a 

NOMBRE cocconcrcro ronca rca rrro rra ar ner ar rro rodar o cado rara pero rra ana rar aonane... 

NOTA,- Colabore con la Oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 

| ( 1484698 

a mm Pe Pu rr “a - os .. 7 a ra o A 
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Y GUAYAQUIL | 
z -- ALCALDIA 

  

"Guayaquil, Enero 24 de 1978 

    

IN e 

, Sr. Ing. Com: EAN 

: Rosendo Arosemena Cas o 
O GERENTE” DE"CONSTROWANDER S. A. 0 yl 

Ciudad . 

o REF, OFICIO 4 EE DE ASESORIA JURIDICA - PROPIEDAD 
HORIZON DEL CONDOMINIO LOS E gr 

ps Vistos lcs informes favorableff contenidos en los ofi 
cios $ SGER 474 de la Empresa Municipal de Agua Po- 

. rable de Guayaquil, * 20-S de la. Jefatura Provincial e. 
. mr 4 nar O El nd » - A Ca Saluda del Suayas, * 041 22 12 Oficina Municipal - o. 

de Control de Construcciones y $ 8574 de Asesoría Ju 
rídica Municipal; esta Alcaldía de conformidad a lo 
dispuesto en el Art.2 de la Ordenanza AR de - 
Propiedad Horizontal emite la declaratoria al Régi_- 

    

men de Propiedad Horizontal. “ET EETrreró "denominado - 
Combi MS GI y Eta ze está construyendo - => 
sobre el solar de propicdad de la Compañía CONSTRU - 
WANDER.S, 2., ubicado en las calies Primera entre - 
varta y Décima de la Ciudadela Kennedy, Manzana + - 

12, Solar * 06, Parroquia Tarqui de esta ciudad. 

uy Atentamente o 
Guayequil Incdgpendiente ! . 

"DIOS, PATRIAS 

12 

   

  

    

  

    
     

elo 

cc.: Catastro y Ave Rentas, Comcutación, 
Control de Con ciones, Pegistrador de 
la Fropiedad. , 
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' y un certificado de la Superintendencia de Compañía 
, z y 

        

0 / 
cando que el trámite de' constitución ha, quedado deW| 

te concluído.- En caso de que no llegare a realizarsi 
e z sí 

    

  

  

. Ss . —. - . 

Constitución de la Compañía y desistieren de Éste propósie 4 
4 EV 

to, laS personas que han recibido este certificado para / 
5 

. que se les pueda devolver el valor respectivo, delerán entre 

O. gar al BANCO el presente certificado original y ls autori 

  

zación otorgada al efecto por el Superinterdente de Compa        ñlas.- Atentamente.- BANCO DEL PACÍFICO 

o ¡e
 

ru
an
an
im
as
o 

Firma ilegible.- 

  

Firma autorizaca.-pdb.- CONDOMINIO " LOS GIRASOLES " Ciu- 
10 

da dela Vieja Kennedy+.- Avenida Doctor P.J.Boloña Número - 

1h 
A
 

A 0
 u
m
 

11 

  

Seiscientos dos y la uinta.- Por medio del presente cer- 
12 

ss 

tificado, dejamos constencia que la Sociedad conyugal fo» 
13 .      

    

   

    

  

. 
te 

r 
1 

mada por los señores Ingeniero Comercial Rosendo Aroseme- a Y 
A pl 
y s na Pastillo y Señora Graciela Escudero de Arosemena, son . qu e 

  

propietarios del Departamento Número dos de Éste Condominio, + Y 

  

y que a la Pecha se encuentren al día en el pago de las - : 
o O II racer acta y ¿8 a a de . 

EXPENSAS.- pe CONDOMINID * LOS GIRABOLES ".- P) Hiroji Uo 
A 

ki Ohsawa+-Administrador.- Guayaquil, trece de Noviembre 

de Mil novecientos ochenta y Ccinco.- Para el otorgamiento 
> 

19 

  

20 da 

de la presente escritura pública se observaron todas las 
21 je 

22 disposiciones legales pertinentes y lefda/Que les fuera a 

  

los comparecie tes en clara y alta voz y de principio a - 
23 

  

24 fin, por mí el Notario, a los comparecientes, estos la a- 

25 prueban y ratifican en todas las cláusulas y para constan 

  

20 cia de lo actuado, la firman en unidad de acto, conmigo - 

    

el Notario, de todo lo cuál DOY FE. ENMENDADO: —Amazónico 
27 

    

a propios, Arosemena, proceden, presentarog, contrato de, -- 
28 PP A A NXÓXóÓ[N[[X[ÉX$XPÉ[X XV 
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ARRE SA pl ler DATO DEA ld RO o AS te GA 

    

     

permuta, extranjero, cada, be ja, responsabilidad, línea, de-. 
t A NA AA A AA AAA ANAIANNTNOAXÓXVÉX*$* 

, partamento, Llastillo, un, de sempaña, hasta, por, percibi 

| rán, resbhuciónes, comylámiento, presidir,nombrádo, seiscien 
8 La e . cara) : 

. No £ mo. . Y/ 

/ o, Stutenta, ¿Panco, Guayaquil,Girasales, Ah. VALE LL | , y 3 , , yaa , A , AA EZ 7 

dé: f . NT er A A ri A) eo > Sn ! 

Y AE; 
e 

e €E-ZAOOSTÉL ] 

  

1 

  

12 

50 ez LESL2. DR A 

  

23 

24 

25 

26 

27 

; Es 
28 1 nr 

 



Petecspia de su eriginal, en fe de elle canfiere este CUARTO TESTIMONIO que firme 

ecientes schenta y seis.    

    

y sella en Guayaquil, 

Abogado Obten Moran antros, Intendente de Osppañías de 

Sueyequil encergado, de fecha 24 de Prero de 1.905; 

Se aprobó la enetdtuaión de INPMOBILIARZA GRANALOESA C* 

           

   

     

       
Cf 

A TTPRAÍCS 
- ee de HO AD A 

     

  

De rt ais a MU 

REPERTORIO No 9334 
FEE. o 07 0 EPS 

CLA . Sy 
ES Si | A 

Certifieco que con feche de heyt En curplimiente de le Tasólúción No. 

    

88-2-=2=1-01091 dictade per el Intendente de Compañías Encargado, queda 

inscrite el Aperte que centiens esta escriturs de feja 93809 a 93848, nú 

mero 4496 del Registre de Prepísdad, anetade baje el número 11199 del- 

Reporterio.Gueyequil, seis d de mil nevecientes ochenta y seis,.o 

El Registrador de la 
DARIO HN DUNN BARREIRO 
Registrador de la Propiedad del * 

Cantén Guayaquil 

  



Cortifics que_cen facha de heyt Se temó neta del Apsrte que con 

tiene esta escritura a foja 6886 del Registro de Prepiedad de mi2 

nevecientes setenta y nueve, al márgen de la inscripción res 

pectiva. Guayaquil, seis de mayo de mil nevecientes achente y 

    

  

seis. El Registrador de la Propisdad.o 

RREIRO 
Registrador de la Propiedad dell 

Cantón. Guayaquit 

      

CERTIFICO: que gun fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado 

en lu Reepluaión númezo 86- 2- 2= 1- 01091, dictada el veinte y cue 

tro de Febrero de ni1 novecientos ochenta y suis, por e1 Intendente 

se Compañíes Encurgado, quede inscrita este Cocrátura, lo mima cpu



contiene la CONSTITUCION de la Compañías  "INMOÉ    
   

      

  

   

C.LTDA.*, de fojas 15.456 a 15.189, Nímer 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se uenten_ 

drá fijo en la Sala de este Despacho, por el tiempo que dispone la 

Ley, bajo el número 332, un Extracto de esta Escritura.- Guayaquil, 

Mayo nueve de milynovecientos ochenta y s .-El Registrador Mer 

cantil.- 

      

  

CTOR MIGUEL ALCIVAR 

mrador Mercantil del CantgA” Guáyaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copía suténtica 

de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto de - 

1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto 

       
   

  

    

  

de 1.975.- Guayaquil, Mayo nueve de y11 novecientos ochen seis.- 

El Registrador Mercantil .- 

   
” HECTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercantil 

  

pr?
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, O o ULA 
| ] ES) BANCO DEL PACIFICO 

| 

po 

| 
| 

N2 01777 

No. Cra. N 
GYE. NOV. 25/85. 

AA O 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

  

Que hemos recibido de: O > A, o 

AB BENJAMIN ESCUDERA SALAZAR S/. 1.000,0 

SRTA. MARTHA TIICCTOLA CASTRO A om(2) 1.000,00 

SON DOS MIL 00/7100 SUCRES 2.000,00 

nn en 

   
   

   
   

apital que se ha abierto en 
e se denominará: 

Que depositan en una cuenta de Integración de 
este Banco a nombre de la Compañía en formación 

INMOBILIARIA GRA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 

dencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
amente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

Atentamente, : 

BANCO DEL PACIEICQO/” | 

AM orrrrrerr rre 

Firma Autori 

   

  

   

    
     

¡IIA rr 

24-13-08 

A A o. - e > agas mo mar 
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REPUELICA DEL ECUADOR 

   
(e 

CERTIFICADO-DE NO ADEUDAR 

  

    JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONE 

  

      
AL FISCO      

  WHINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Daurbección Gentral de Rentas 

  

LA TEDIL | 
  

            

> - FORM. 08-10 - 

o] DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE | 
TIMBRES q ce e. o 

3 ARQMBRE, O RAZON SOCIAL NACIONALICAD l 

A    

  

   
      

  

E E Elo Hara Cutudno Salada, ali 
RA) A ORDULAS No, 7 ] 

IA Bn, : : : 
de” y log of PLE a GU z 8 ONE RA) | 

  
A A En 

identidad o R,U.C, Tributaria L. Militar P, Votación 

  

  

      

   

   

    

A DEL SOLICITANTE 

No | 
AN 0 A 

AC ue Pb, y 
AA CA = 
Prost ¿ ¿ Calle . .- No. . 

il A RA AeAqAáAAq AAA 

CAC ¡v9yyDE LA SOLICITUD 
Y, am . 

o E Viaje [7 Licitación y Concurso Of, 

QUA lz 
O 

UA NA e. 
       

   

    

    

  

Especifique 

    

DE RECALUDACIONES DE nconnnnnneonccnnorarnanarnnancnotasrrproranaoor 00... 

era, custodio los valores Exigibles y bajo $u responsabilidad. . 

los echos de Títulos «de crédito pendientes de cobro en esta Je. ¡ 

     
revio intorme del Jete de C 

CERTIFICA: Quge revizad 

tatura, et solici oc 

      

     

      

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINER das 
A Fu            

  

    

a,
 

ES 

    
     

UN OFICINA E % a 
A e 

.. 

    ss
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i
u
T
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JEFE GE RECAUDACIONES 

e : 
SECRETARIO 

$ XR 
: | r. CARTERA 

. TIEMPO DE Ar , 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

ye 
a 
>
 

! 

VOMBRE ro carano roca nro anar rca rro rr rr rr oa Prorrenncon raros fe l 

NOTA,- Colabore Con da oficina, no insista a: despacho de su solicitud antes «de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro ; 
artinvna, | 

1476531 | |


